
 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ISAIAS SUAREZ CALA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0402-5000-0000-6 
ID: 030666 
DIRECCION: C 31A 29 15 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ALDANA AMADO LUZ LEIDY 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-0160-0000-1 
ID: 030749 
DIRECCION: D 27A 31 21 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
BELEÑO HERNANDEZ RAMIRO RAFAEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-0650-0000-1 
ID: 030797 
DIRECCION: C 26 32C 02 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
AMOROCHO QUITAN JORGE QUITIAN 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-0960-0000-4 
ID: 030828 
DIRECCION: K 32D 26 04 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
NUBIA CHAPARRO PATIÑO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-1620-0001-1 
ID: 030890 
DIRECCION: C 27A 32C 28 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ALVAREZ NIÑO NAIR 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-2600-0000-4 
ID: 030986 
DIRECCION: C 32 28A 10 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GRACIELA OLIVAREZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-2660-0000-8 
ID: 030992 
DIRECCION: C 29 32 32 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CAMACHO CARDENAS MARIA DE LOS ANGEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-2800-0000-0 
ID: 031006 
DIRECCION: K 32 29 04 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
EDGAR ORTIZ DORIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-3660-0009-0 
ID: 040560 
DIRECCION: C 29A LOTE 014 CINCUENTENARIO VII 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PEREZ RUEDA JORGE ELIECER 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-3660-0149-0 
ID: 043356 
DIRECCION: C 30 34 15 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SUAREZ CAMACHO VIRGINIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-4130-0000-0 
ID: 031074 
DIRECCION: C 30 32 77 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
BERTA ROCIO OCAMPO SALAZAR 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-4430-0000-4 
ID: 031104 
DIRECCION: C 30A 32 65 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SIERRA VERGARA YOSMIRA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 37-0403-4861-0201-0 
ID: 060484 
DIRECCION: C 30C 32A 43 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SUAREZ QUESADA SANDRA MILENA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-0280-0000-5 
ID: 031177 
DIRECCION: K 34 29A 18 CASA 45 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
URBANIZACION EL REFUGIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-1620-0000-1 
ID: 031311 
DIRECCION: C 32 34 104 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RUEDA RODRIGUEZ JHON JAIRO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-2340-0000-5 
ID: 031368 
DIRECCION: K 35 30 58 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CACERES MOLINA LIGIA PATRICIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-2361-0000-0 
ID: 053247 
DIRECCION: K 35 31 36 PISO 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LOPEZ RANGEL GARIBALDI 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-2892-0000-0 
ID: 039284 
DIRECCION: C 34 38 14 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
VEGA DUARTE MIGUEL ANGEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-3180-0000-0 
ID: 058862 
DIRECCION: C 33 39 188 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
HEREDIA HERNANDEZ ROSA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-3190-0200-0 
ID: 038420 
DIRECCION: C 33 43 20 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ALVARADO DE CORDERO CELMIRA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-3310-0000-0 
ID: 046152 
DIRECCION: C 33 43 124 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SIBAJA AVILES YOLEIDA ESTHER 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-5160-0000-0 
ID: 049978 
DIRECCION: MZ 16 CA 17 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CASTRO AGUILERA MADELEYNE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-5870-0000-0 
ID: 048228 
DIRECCION: MZ 09 45 38 CASA 03 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MARTINEZ JIMENEZ MARUJA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-6210-0000-0 
ID: 048834 
DIRECCION: CL 33A 46 37 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DIAZ OCHOA OSCAR FERNANDO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-6380-0000-0 
ID: 048316 
DIRECCION: MZ 7 CASA 17 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CEPEDA VERA YERALDINE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0404-7840-0000-0 
ID: 048347 
DIRECCION: C 34A 45 08 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
OSORIO BARON ISNARDO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0405-2701-0000-6 
ID: 031463 
DIRECCION: C 35 49 23 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
BELEÑO GUERRERO REYNALDO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0405-3960-0000-6 
ID: 031574 
DIRECCION: K 49 35A 15 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RAMOS FLOREZ LEDYS JOHANA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0405-4310-0114-0 
ID: 056014 
DIRECCION: C 35 BIS 42 21 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CARVAJALINO TOLOZA LORENA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0405-4333-0010-0 
ID: 069343 
DIRECCION: CL 35B 43 45 AP 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CASTAÑO MATUTE EUGENIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0405-6250-0000-9 
ID: 031749 
DIRECCION: C 34 34 63 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
AYALA RUEDA MARIA ESPERANZA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 07-0405-6350-0000-7 
ID: 031755 
DIRECCION: CL 35 34 08 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
TORRES RINCON LUIS ENRIQUE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0405-6600-0000-5 
ID: 031779 
DIRECCION: C 35 34 131 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MACIAS GUTIERREZ ISABEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0406-1220-0000-5 
ID: 031903 
DIRECCION: D 36A 36 112 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MARTINEZ INE JUAN PABLO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0406-1250-0000-0 
ID: 055888 
DIRECCION: D 36 36 176 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JIMENEZ TORRES MARIA NELLY 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0406-2940-0000-7 
ID: 032051 
DIRECCION: EL PALMAR SEM 63 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MONTEJO VITOLA HENRY 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0406-4310-0241-0 
ID: 062983 
DIRECCION: CASA 53 PISO 2 VILLA DE LEYVA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
URBANAS S.A. URB. DAVID PUYANA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0406-4322-0204-0 
ID: 060203 
DIRECCION: C 37 42 294 AP 204 T1 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
URBANAS S.A. URB. DAVID PUYANA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0406-4322-0304-0 
ID: 060207 
DIRECCION: C 37 42 294 AP 304 T1 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ZETUAIN BELEÑO MIGUEL ANGEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0406-4791-0000-0 
ID: 038049 
DIRECCION: C 35B 49A 19 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
INFANTE ACUÑA ROBERTO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0406-4800-0000-0 
ID: 040237 
DIRECCION: C 35B 49A 03 PALMAR II 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SARMIENTO SANTOS DAMARIS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0406-4808-0000-0 
ID: 052994 
DIRECCION: C 35B 49A 52 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
NICOLAS RUIZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-0140-0000-4 
ID: 032203 
DIRECCION: K 51 30 21 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PARADA DUARTE JOSE MARIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-0160-0100-0 
ID: 068682 
DIRECCION: CL 30 50 25 LC 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JUDITH ESTHER RODRIGUEZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-0550-0000-0 
ID: 038050 
DIRECCION: C 30 44 09 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CONSTRUCTORA NOGAL S.A.S 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-1822-0201-0 
ID: 061682 
DIRECCION: T 37 29B 46 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RAMIREZ ERNESTO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-2540-0000-3 
ID: 032384 
DIRECCION: K 41 24 431 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
NUÑEZ MORALES DANIEL FERNANDO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-2590-0000-8 
ID: 032387 
DIRECCION: K 41 24 387 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
TEODORA MIRANDA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-2610-0000-4 
ID: 032389 
DIRECCION: K 41 24 369 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JOSE SIMON RUBIANO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-2680-0000-7 
ID: 032396 
DIRECCION: K 41 24 309 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DELGADO PABON OSCAR ENRIQUE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-3160-0000-9 
ID: 032413 
DIRECCION: K 41 24 216 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ACOSTA HERNANDEZ ELBA ROSA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-3840-0000-6 
ID: 032471 
DIRECCION: K 42 29 47 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FLOREZ TAPIAS JORGE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-4090-0000-7 
ID: 032495 
DIRECCION: K 43 29 77 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JIMENEZ BARROSO LILIA YANETH 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-5350-0000-4 
ID: 032607 
DIRECCION: CR 47 29 03 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PEDRO JAIMES 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-5730-0000-7 
ID: 032637 
DIRECCION: K 49 29 15 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MANUEL AGUILAR 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-5940-0000-2 
ID: 032655 
DIRECCION: K 50 4S 14 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CACERES AYALA EDILBERTO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-6000-0000-4 
ID: 032661 
DIRECCION: C 30 14S 17 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JOSE JOAQUBN LUENGA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-6080-0000-0 
ID: 038497 
DIRECCION: COLUMPIOS 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MORENO SARA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-6214-0100-0 
ID: 067766 
DIRECCION: C 29 48 04 AP 1 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PLATA DIAZ CECILIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-7170-0100-0 
ID: 045952 
DIRECCION: K 49 27 21 PISO 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LUZ AMANDA VARGAS DE P 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-7410-0000-0 
ID: 037873 
DIRECCION: C 27 43 85 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GUERRERO BOHORQUEZ MARIANO MIGUEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0407-8280-0000-0 
ID: 032850 
DIRECCION: CL 26 51 35 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RENTERIA RAMOS LUZ MARIELA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-0050-0000-0 
ID: 037878 
DIRECCION: CL 25 52 36 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PONTON MARTINEZ MAVIS MARIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-0220-0100-0 
ID: 068516 
DIRECCION: CR 53 24 90 AP 101 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CUEVAS REYES LEONOR BEATRIZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-0250-0000-0 
ID: 045985 
DIRECCION: C 25 52 35 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ARROYO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-1850-0000-5 
ID: 033085 
DIRECCION: C 29 53 PAR 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SAAVEDRA MATEUS MARIA INES 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-2070-0000-9 
ID: 033103 
DIRECCION: C 30 53 32 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CARREÑO AFANADOR ERIKA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-2140-0000-0 
ID: 067475 
DIRECCION: C 30 53 96 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DIAZ ARCO RUFINA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-2700-0000-1 
ID: 033143 
DIRECCION: K 55 30 40 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FLOREZ OSES JULIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-2740-0000-0 
ID: 071293 
DIRECCION: CL 35 54 81 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GUERRERO M RAUL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-2750-0000-6 
ID: 033144 
DIRECCION: C 30A 54 IMPAR 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
NESTOR CABADIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-2760-0000-0 
ID: 038816 
DIRECCION: C 31 54 71 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MARCOS NUNEZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-3151-0000-0 
ID: 043592 
DIRECCION: C 32 54 47 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
AFANADOR GONZALEZ GLENYS JULIETH 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-3171-0100-0 
ID: 043593 
DIRECCION: K 54 32 27 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
NAVARRO DURAN MARIA ANGELICA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-3240-0100-0 
ID: 068018 
DIRECCION: C 32 53 15A 101 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GOMEZ VAQUERO LUIS MARIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-3262-0003-0 
ID: 040817 
DIRECCION: K 52 31 38 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ROJAS DE JIMENEZ ELENA DE LA CRUZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0408-3860-0000-0 
ID: 033194 
DIRECCION: C 34 52 06 PISO 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JIMENEZ CAMARGO CRISTIAN YESID 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-0380-0000-2 
ID: 033318 
DIRECCION: K 60 31 21 AP 102 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
OSCAR DARIO NOREÑA MENESES 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-0590-0000-6 
ID: 033339 
DIRECCION: K 60 29B 51 AP 101 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
QUINTERO LAVERDE ALBERTO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-1210-0000-0 
ID: 033401 
DIRECCION: K 59 31 44 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SANTOS CAMACHO MARTHA CECILIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-1500-0000-4 
ID: 033430 
DIRECCION: K 59 32 21 AP 102 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
OCAMPO FERNANDO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-1600-0000-2 
ID: 033440 
DIRECCION: K 59 31 51 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
VILLANUEVA ALFARO MIRNA ISABEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-1930-0000-3 
ID: 033473 
DIRECCION: K 59 29B 33 AP 202 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CORDERO CAMPOS ARELIS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-2399-0020-0 
ID: 067194 
DIRECCION: K 57 29A 71 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ACOSTA SANCHEZ CARMEN 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-2440-0000-2 
ID: 033524 
DIRECCION: K 58 28 64 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MENDOZA QUINTERO ALEJANDRA MARIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-2640-0000-7 
ID: 033544 
DIRECCION: C 28 58 09 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GRANADOS PARRA ELSA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-2650-0000-6 
ID: 033545 
DIRECCION: C 28 58 17 AP 202 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
NESSMAN LAMBRAÑO ESPERANZA LEONOR 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-2680-0000-3 
ID: 033548 
DIRECCION: C 28 58 21 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
M.DIAZ ANTONIO JOSE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-3170-0000-4 
ID: 033597 
DIRECCION: C 27 61 57 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FREDDY JOSE ARDILA NUÑEZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-3440-0000-1 
ID: 033622 
DIRECCION: C 27 60 17 AP 202 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RAMIREZ ALEXANDER 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-3660-0000-4 
ID: 033644 
DIRECCION: C 27 60 16 AP 101 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ALEJANDRINA DURAN VESGA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-4010-0000-1 
ID: 033678 
DIRECCION: C 26 61 45 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RIVERA DE GUTIERREZ FRANCIA ELENA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-4560-0000-5 
ID: 033732 
DIRECCION: K 59 25 29 AP 101 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PIRABAN REATIGA EUNICE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-5020-0000-9 
ID: 033778 
DIRECCION: K 58 25 100 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ANAYA GARCES SANDRA MILENA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-5740-0000-2 
ID: 033850 
DIRECCION: K 57 25 100 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GOMEZ GARCIA LIGIA ESTHER 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0409-5850-0000-9 
ID: 033861 
DIRECCION: K 57 25 64 AP 101 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PINZON ARIAS RAUL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-0090-0000-0 
ID: 059598 
DIRECCION: K 57 24 17 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MARMOL S JUDITH DE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-0130-0000-0 
ID: 033979 
DIRECCION: K 57 24 03 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MIRANDA PAEZ HUMBERTO ANTONIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-0330-0000-0 
ID: 033998 
DIRECCION: C 23A 57 10 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
AYALA MARTINEZ LEUDYS ENITH 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-1340-0000-0 
ID: 034194 
DIRECCION: D 59 T17 67 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
HERRERA OROZCO RICARDO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-1930-0000-0 
ID: 062391 
DIRECCION: D 58 17A 64 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MOYA RUEDA ERZON URIEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-2077-0100-0 
ID: 067918 
DIRECCION: D 59 19 28 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ROJAS VARGAS FABIAN MAURICIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-2110-0000-0 
ID: 034151 
DIRECCION: D 59 19 79 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DIAZ GUSTAVO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-2790-0000-0 
ID: 034043 
DIRECCION: D 58 20 74 CASA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RUTH ALCENDRA DE BALDOVINO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-3020-0000-0 
ID: 034139 
DIRECCION: D 59 20 31 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ROJAS VARGAS PABLO JOSE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0410-3090-0000-0 
ID: 034146 
DIRECCION: D 59 20 03 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DIAZ GOMEZ GLADIS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-0350-0000-0 
ID: 038174 
DIRECCION: K 52B 35 10 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL VIVERO CLUB 
PROPIEDAD HORIZONTAL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3180-0100-0 
ID: 057578 
DIRECCION: C 37 52 252 AREAS COMUNES 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PARQUE RESIDENCIAL VIVERO CLUB S.A.S. 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3181-0201-0 
ID: 060376 
DIRECCION: C 37 52 252 T2 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PARQUE RESIDENCIAL VIVERO CLUB S.A.S. 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3181-0205-0 
ID: 060336 
DIRECCION: C 37 52 252 T1 AP 205 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PARQUE RESIDENCIAL VIVERO CLUB S.A.S. 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3181-0804-0 
ID: 060403 
DIRECCION: C 37 52 252 T2 AP 804 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ERWINS ISRAEL GOMEZ SENEGAL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3182-0303-0 
ID: 055466 
DIRECCION: C 37 52 252 T4 AP 303 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MONCADA MONTOYA FABIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3182-0505-0 
ID: 055484 
DIRECCION: C 37 52 252 T3 AP 505 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SANCHEZ DURAN CAROL JULIETH 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3182-1002-0 
ID: 055521 
DIRECCION: C 37 52 252 T4 AP 1002 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GONZALEZ NORIEGA GLORIA INES 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3183-1304-0 
ID: 057595 
DIRECCION: C 37 52 252 AP 1304 T6 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RAMIRO SERNA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3284-0000-0 
ID: 038093 
DIRECCION: VILLA ROSA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CARVAJAL ISABEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3304-0000-5 
ID: 034481 
DIRECCION: VILLA ROSA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ARRIETA BUSTAMANTE MARTIN ENRIQUE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3470-0115-0 
ID: 006602 
DIRECCION: MZ A LOTE 12 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
EDUBA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3480-0112-0 
ID: 046124 
DIRECCION: BOSQUES DE LA CIRA CASA 66 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MOTEL 24 HORAS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 07-0411-3700-0000-4 
ID: 034508 
DIRECCION: VIA AL CENTRO 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
OBCIPOL SAS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3710-0000-1 
ID: 049790 
DIRECCION: C 37 64 140 VIA EL CENTRO 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GARCIA JORGE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3790-0107-0 
ID: 051925 
DIRECCION: EL RETEN RESTAURANTE 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ORGANIZACION TERPEL S.A. 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 07-0411-3830-0000-0 
ID: 045919 
DIRECCION: VIA BUCARAMANGA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LOZANO GONZALEZ JACQUELINE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3920-0128-1 
ID: 041820 
DIRECCION: 16 DE MARZO CASA 107 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ESTHELA PATRICIA DURAN BUENO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3920-0151-1 
ID: 041840 
DIRECCION: CASA 130B 16 MARZO 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GONZALEZ NAVARRO NINFA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3930-0104-2 
ID: 062036 
DIRECCION: MZ E CASA 176 PISO 2 16 DE MARZO 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RUENES GARCIA LUZ HELENA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-3930-0117-0 
ID: 043849 
DIRECCION: CASA 190 16 DE MARZO 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
BARRAGAN BARRAGAN ROBINSON 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-4074-0103-0 
ID: 069985 
DIRECCION: VIA PRINCIPAL 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LIZARAZO RODRIGUEZ ROSALBA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0411-4075-0114-0 
ID: 070136 
DIRECCION: CR 62 29 LC 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ELSA CARDONA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-0594-0100-0 
ID: 055711 
DIRECCION: C 48 53 04 PISO 1 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RONDON CORDOBA FREDY 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-0651-0103-0 
ID: 058381 
DIRECCION: 9 DE ABRIL LOTE 5 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DORA RIVERA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-1711-0000-1 
ID: 047595 
DIRECCION: C 47B 58B 15 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PINZON PINZON NELLY 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-2640-0010-0 
ID: 056087 
DIRECCION: CR 55D 47 24 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
BLANCO MEDINA DIGNA LUZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-3070-0102-0 
ID: 038249 
DIRECCION: CR 54 47 21 CA 11A AP 101 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
HERNANDEZ BARRERA DORA CECILIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-3310-0030-0 
ID: 062487 
DIRECCION: K 54 46 57 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
BARRAGAN BARRAGAN ROBINSON 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-3370-0000-0 
ID: 043885 
DIRECCION: C 47 47 IMPAR 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
AFANADOR ORTIZ JORGE ELIECER 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-4000-0000-0 
ID: 061422 
DIRECCION: CR 59 46 PAR 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PELAEZ MARIA LUCILA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-4850-0000-4 
ID: 034901 
DIRECCION: C 45 C 59A 31 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GRUPO EMPRESARIAL Y COMERCIAL ACEITES DEL 
NORTE S.A.S 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-5981-0000-0 
ID: 069023 
DIRECCION: CR 64 45 15 TIENDA ARA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LANDINEZ AFANADOR CARLOS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0412-6270-0000-3 
ID: 035027 
DIRECCION: K 64 59 48 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CASTELLANOS BOHADA GLADYS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-1501-0000-0 
ID: 037781 
DIRECCION: DIVINO NIÑO 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SILVA SILVA ANA DOLORES 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-1990-0000-9 
ID: 035176 
DIRECCION: C 44A 54 94 CAMPIN 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RANGEL SALDAÑA YAMILE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-2570-0000-0 
ID: 043908 
DIRECCION: C 44A 59 PAR 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BARRANCABERMEJA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 07-0413-3310-0000-6 
ID: 041989 
DIRECCION: EL CAMPIN 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SEPULVEDA GELVES JOSE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-3339-0000-0 
ID: 037857 
DIRECCION: C 44 53A 59 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
TOVAR MORENO SANDRA MILENA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-5120-0113-1 
ID: 070000 
DIRECCION: CR 52 CA 6 P 2VILLA NAPOLES SECTOR 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ALCARAZ MORALES CLAUDIA MARIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-5120-0142-0 
ID: 070018 
DIRECCION: CA 05VILLA NAPOLES SECTOR 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RIVERA MARTINEZ DEYSI 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-5120-0168-0 
ID: 070025 
DIRECCION: CA 19VILLA NAPOLES SECTOR 1 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PEREZ OSORIO MARIA DORIS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-6420-0113-1 
ID: 046620 
DIRECCION: LOS CORALES MZ E 5 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CAMACHO VARGAS EMILSE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-6470-0112-1 
ID: 040002 
DIRECCION: CL 40B 53 19 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MARIA MORALES 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0413-8040-0000-6 
ID: 035674 
DIRECCION: K 60 42 IMPAR 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
URIELES FRANCO ANA FRANCISCA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0132-0000-0 
ID: 038888 
DIRECCION: C 41A 60 71 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DELGADO DE MACIAS CECILIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0388-0000-0 
ID: 035823 
DIRECCION: C 40A 54 56 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FUNDACION AMOR Y VIDA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0392-0000-0 
ID: 066848 
DIRECCION: C 40A 54 96 SALON PRINCIPAL 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CORDERO CARO AMINTA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0648-0000-0 
ID: 035846 
DIRECCION: K 59 39 19 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LEON ORTIZ MARIA IRMA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 07-0414-0705-0000-0 
ID: 035862 
DIRECCION: K 62 39 71 ASADERO FREHIMAN 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CRUZADO FERMIN 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0712-0000-0 
ID: 035863 
DIRECCION: C 39 61 73 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JUAN PABLO MARTINEZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0727-0000-0 
ID: 037577 
DIRECCION: K 62 38 71 CAMPESTRE 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
BLANCO HERNANDEZ ELIDA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0739-0100-0 
ID: 053409 
DIRECCION: C 38 61 35A 101 CAMPESTRE 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
OMAIRA HERNANDEZ DE GOMEZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0810-0000-0 
ID: 052265 
DIRECCION: K 61 37 22 AP 02 CAMPESTRE 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FLOREZ TURIZO ESPERANZA MARIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0876-0101-0 
ID: 051035 
DIRECCION: C 38A 62 06 AP 101 T A 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SANCHEZ LONDOÑO XIOMARA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0876-0202-0 
ID: 051042 
DIRECCION: C 38A 62 06 AP 202 T A 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JOSE ANTONIO CARRAZCAL CADENA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0878-0401-0 
ID: 051078 
DIRECCION: C 38B 62A 06 AP 401 T B 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
VILLAMIL FUENTES GERARDO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0920-0000-0 
ID: 035926 
DIRECCION: K 63 40 96 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CABALLERO ARDILA LUCILA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-0948-0000-0 
ID: 044113 
DIRECCION: CALLEJON 62 CS 3 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GOMEZ DANERIS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-1012-0000-0 
ID: 044138 
DIRECCION: C 37 62 103 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
HORACIO DELGADO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0414-1022-0000-0 
ID: 039801 
DIRECCION: C 37 60 55 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ESTEBAN PATIÑO GERSON MAURICIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-0300-0000-7 
ID: 035967 
DIRECCION: T 54 37 127 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ADELA HERNANDEZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-0982-0100-0 
ID: 044775 
DIRECCION: ALTOS DEL CAMPESTRE 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LAZARO URIBE OMAR 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-1250-0116-2 
ID: 062748 
DIRECCION: K 53 38 70 PISO 3 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CRISTO TORRES MARIA CECILIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-2090-0320-0 
ID: 038353 
DIRECCION: CL 40B I S 3 49 27 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LEAL CUBIDES LUZ EDITH 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-2090-0330-1 
ID: 037642 
DIRECCION: C 40BIS 3 49 33 AP 1 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DURAN JENNY PAOLA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-2090-0357-4 
ID: 067406 
DIRECCION: C 40 BIS 03 LOTE 16 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CASTAÑEDA MARZOLA NIDIAN ROSA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-2090-0369-3 
ID: 070123 
DIRECCION: CL 40B I S 49 60 AP 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JARAMILLO ROMERO MARIA PATRICIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-2100-0600-0 
ID: 037658 
DIRECCION: MINAS DEL PARAISO LOTE 141 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
VANEGAS PEREZ ESTEFANIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-2100-1290-0 
ID: 037695 
DIRECCION: LT 78 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
BORRE CAÑA ADOLFO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-3540-0000-5 
ID: 036152 
DIRECCION: K 49 37 20 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SANCHEZ DURAN ISIDRO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-4560-0000-2 
ID: 036255 
DIRECCION: K 48 37 14 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RIVERA EDWIN ALEXANDER 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-4680-0000-8 
ID: 036267 
DIRECCION: K 48 37A 33 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SANCHEZ YAZMIN 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-5610-0103-0 
ID: 067090 
DIRECCION: K 47 38 53 PISO 102 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PEREZ BAUTISTA MANUEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-5610-0113-1 
ID: 061810 
DIRECCION: K 47 IMPAR AP 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SANCHEZ BELTRAN SANDRA PATRICIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-5710-0000-0 
ID: 070094 
DIRECCION: CL 37A 41 459 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
NINFA MARINA GAMBOA DE GONZALEZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-6570-0133-0 
ID: 039335 
DIRECCION: C 37B 36B 33 HOGAR ICBF 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ESTACION DE SERVICIO YARIMA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0415-6650-0000-0 
ID: 044587 
DIRECCION: C 37 35A 101 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SALON COMUNAL SANTA BARBARA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 07-0415-7540-0000-1 
ID: 036505 
DIRECCION: K 34A 37A 38 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PADILLA ATENCIA MARICELA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-0020-0101-0 
ID: 056788 
DIRECCION: CASA 33 AP 03 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DIAZ LOPEZ ISABEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-1840-0000-9 
ID: 036752 
DIRECCION: VILLARELYS II ETAPA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
HERNANDEZ ANGEL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-3320-0000-0 
ID: 036784 
DIRECCION: C 48A 52 21 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
BELENO LUIS ANTONIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-3510-0000-6 
ID: 036792 
DIRECCION: VILLARELYS II ETAPA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PEÑA MILLAN FELIX 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-3880-0000-3 
ID: 036820 
DIRECCION: VILLARELYS II ETAPA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MORENO LUCIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-4290-0000-4 
ID: 036852 
DIRECCION: VILLARELYS II ETAPA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ROBAYO ALVAREZ ELSY 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-4420-0000-0 
ID: 044639 
DIRECCION: C 48C 54 08 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
RONDON HERNANDEZ GLORIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-4950-0000-3 
ID: 036899 
DIRECCION: VILLARELYS II ETAPA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LUIS MARIA PARRA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-5130-0000-0 
ID: 048595 
DIRECCION: C 48 E 54 27 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MORA NAVAS DIANA CAROLINA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-5250-0000-0 
ID: 044652 
DIRECCION: C 49 54 PAR 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SANTANA CALLEJAS RAUL 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-5640-0000-9 
ID: 036954 
DIRECCION: C 49 54 42 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MARIA DEL CARMEN PORRAS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0416-6210-0000-0 
ID: 050768 
DIRECCION: C 48E 55 21 PISO 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ROSA RODRIGUEZ ARENAS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-0110-0000-6 
ID: 036999 
DIRECCION: C 49 55 49 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
HERNANDEZ OLGA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-1280-0000-6 
ID: 037071 
DIRECCION: CL 49A 57 22 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
NIEVES MARTINEZ CANDELARIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-1970-0000-2 
ID: 037111 
DIRECCION: CL 48B 55 20 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ALVARINO DEICY 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-2050-0000-0 
ID: 038941 
DIRECCION: C 48A 55 31 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ESTEVEZ GARRIDO DERLY JULIETH 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-2150-0000-0 
ID: 068647 
DIRECCION: CL 48A 55 26 P 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ANA AZUCENA RUBIANO AVILA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-3762-0000-0 
ID: 050816 
DIRECCION: C 48 C 58 60 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ENITH SALAZAR 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-4650-0000-0 
ID: 037271 
DIRECCION: C 61 48A 69 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FRANCO ERMEL ANTONIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-4731-0209-0 
ID: 051528 
DIRECCION: SECTOR 1 010 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
DIAZ SILVA IRENE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-4731-0288-0 
ID: 057504 
DIRECCION: SEC 4 LOTE PABLO ACUÑA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FORERO CARREÑO BREINER ISAAC 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-4745-0000-0 
ID: 066153 
DIRECCION: D 60 58 T 58 AP 1 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MORALES MORALES ANACELLY 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-5283-0060-0 
ID: 057469 
DIRECCION: C 56 LOTE 27 VILLA AURA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
OLGA BLANCO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-5285-0020-0 
ID: 057518 
DIRECCION: CR 56 58 117 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
UPARELA CARMEN CECILIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-6300-0001-5 
ID: 037414 
DIRECCION: VILLARELYS I ETAPA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SUAREZ VEGA CONSTANTINO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-6410-0700-0 
ID: 048681 
DIRECCION: C 50 54A 29 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SUAREZ VEGA CONSTANTINO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-6420-0001-1 
ID: 037424 
DIRECCION: VILLARELIS I CASA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
COBOS SERRANO SABRINA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0417-6520-0000-0 
ID: 042410 
DIRECCION: C 51 50A 62 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
VICTOR ALFONSO LUIS RIOS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0418-0011-0000-0 
ID: 066315 
DIRECCION: C 48A 464A 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
NOVA TEOBALDO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0418-0099-0000-0 
ID: 066320 
DIRECCION: C 48A LOTE 188 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MACHADO HECTOR 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0418-0460-0000-0 
ID: 037438 
DIRECCION: VEREDA LA INDEPENDENCIA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SERNA FLOREZ GLADINO DE JESUS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0418-0655-0000-0 
ID: 066686 
DIRECCION: LT 44 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PLATA ANAYA JARLEY 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0418-0710-0000-0 
ID: 052117 
DIRECCION: VIA PRINCIPAL LOTE 016 INDEPENDENCIA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ORTEGA YAMILE 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0418-3980-0000-0 
ID: 052131 
DIRECCION: VEREDA LA INDEPENDENCIA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
MARIA CONCEPCION O 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0418-3990-0000-0 
ID: 037487 
DIRECCION: VEREDA LA INDEPENDENCIA 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
LUZ ADRIANA TORRES RIAZA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0419-1910-0000-0 
ID: 056955 
DIRECCION: ALTOS DEL MIRADOR LOTE 6 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FIGUEROA DIAZ BLANCA NIGDIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-0002-0403-0 
ID: 063340 
DIRECCION: K 75C 48C 25 B1 T1 M1 AP 403 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ANGELA MILENA GOMEZ 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-0005-0106-0 
ID: 063430 
DIRECCION: K 75C 48A 26 B4 TU M1 AP 106 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-0010-0203-0 
ID: 067684 
DIRECCION: K 75B 48A 16 B 7 T 2 AP 203 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-0010-0403-0 
ID: 067692 
DIRECCION: K 75B 48A 16 B 7 T 2 AP 403 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-0022-0505-0 
ID: 064270 
DIRECCION: K 76E 48B 16 B4 TU M2 AP 505 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-0023-0103-0 
ID: 064274 
DIRECCION: K 76C 48B 15 B3 TU M2 AP 103 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
AGUIRRE MORENO YANIT ROSARIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-2010-0000-0 
ID: 069911 
DIRECCION: CL 47A 76 33 MZ 5C CA 21 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GN PROYECTOS SAS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-3760-0000-0 
ID: 067983 
DIRECCION: K 77 47C 04 CASA 39 MZ 4B 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GN PROYECTOS SAS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-4590-0000-0 
ID: 068585 
DIRECCION: CL 47A 77 27 LT 38 MZ 4D 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GARCIA PAEZ LADY CRISTINA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-5890-0000-0 
ID: 070666 
DIRECCION: CR 75B 47 21 MZ 6B CA 48 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FLOREZ CARDENAS JULEINE PATRICIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-6080-0000-0 
ID: 070628 
DIRECCION: CR 75 47 112 MZ 6B CA 10 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CUBIDES TUBERQUIA ADRIANA YULIET 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0510-6100-0000-0 
ID: 070620 
DIRECCION: CR 75A 47 51 MZ 6A CA 2 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
VIDES RUZ MONICA VIVIANA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0003-0403-0 
ID: 065329 
DIRECCION: C 49A 72 11 B25 T52 AP 403 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0008-0201-0 
ID: 064957 
DIRECCION: C 49A 71 73 B22 T47 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GALINDO AMADO ALBA YANETH 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0008-0301-0 
ID: 064961 
DIRECCION: C 49A 71 73 B22 T47 AP 301 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0014-0502-0 
ID: 065675 
DIRECCION: C 49A 71 32 B21 T41 AP 502 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0029-0301-0 
ID: 065443 
DIRECCION: K 67 49E 32 B15 T26 AP 301 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0031-0201-0 
ID: 065399 
DIRECCION: C 49E 66 11 B14 T24 AP 201 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0033-0402-0 
ID: 065571 
DIRECCION: C 49E 66 32 B13 T22 AP 402 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0042-0304-0 
ID: 064539 
DIRECCION: K 67 49A 11 B7 T13 AP 304 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
SAAVEDRA CRIADO HECTOR JULIO 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0046-0102-0 
ID: 063966 
DIRECCION: C 49 BIS 66 11 B5 T9 AP 102 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
CARVAJAL BETANCUR YOLANDA DE JESUS 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0047-0202-0 
ID: 063991 
DIRECCION: K 66 49 BIS 31 B4 T8 AP 202 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
POVEDA PIRASAN ROSA ADRIANA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0048-0401-0 
ID: 064025 
DIRECCION: K 66 49 11 B4 T7 AP 401 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
GARCIA MONICA PATRICIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0051-0404-0 
ID: 063837 
DIRECCION: K 66A 49 12 B2 T4 AP 404 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 



 

Barrancabermeja, Enero 27 de 2025 
 
 
Señor(a) 
ANA ISABEL MAQUILON AVADIA 
PROPIETARIO, ARRENDADOR, POSEEDOR Y/O USUARIO  
Ruta: 47-0512-0053-0104-0 
ID: 063887 
DIRECCION: K 67 49 10 B1 T2 AP 104 
 
 
 
ASUNTO: FIJACIÓN DE FECHA PARA VISITA TÉCNICA POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA 
 
Con la finalidad de identificar las causas generadoras de los consumos registrados actualmente por 
su instrumento de medición, que arroja un consumo con desviación significativa, y dando 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 149 de la Ley 142 de 1994, la Empresa Aguas de 
Barrancabermeja S.A. E.S.P. encuentra necesario realizar la correspondiente REVISIÓN TÉCNICA, 
por lo que se le informa que la misma tendrá lugar de acuerdo con la programación dentro de los 
tres (03) días siguientes a la presente comunicación, es decir, el Martes 04 de febrero de 2025 en 
la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm, en el predio ya identificado.  
 
De igual forma, se le indica que de conformidad con el Artículo 12 de la Resolución CRA 413 de 
2006, Usted tiene derecho a solicitar la asesoría o participación de un técnico particular o de 
cualquier persona para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones 
internas. 
 
Tenga en cuenta que de no ser posible la entrega de manera personal de la presente decisión, la 
Empresa deja en el predio un documento en el que se le informa que debe presentarse ante la 
Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la Calle 49 17-68 del Barrio Colombia, o Usted a bien 
se puede comunicar a la línea Celular 324-588-4140 para programar la revisión y/o aclarar sus 
inquietudes. En ese sentido, de no establecerse comunicación, la Empresa respetando los tiempos 
en la ley, reprogramará vista técnica para el día Viernes 14 de febrero de 2025 en la jornada de 
2:00 pm a 5:30 pm con este oficio, el cual será entregado vía correo certificado. 
 
Si recibió este documento en la fecha de expedición, haga caso omiso al anterior párrafo y espere 
su revisión el día Martes 04 de febrero de 2025 en la jornada de 2:00 pm a 5:30 pm.  
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, 
 

 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ RODRÍGUEZ 
Subgerente Comercial 

 

 

  
  

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA 

Proyectó Jaime Meza Cortez 27-Enero-2025 

Aprobó María Del Pilar Suárez Rodríguez 27-Enero-2025 

Nota. Los firmantes declaramos que hemos suscrito el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes dentro de cada 
una de nuestras competencias y, por lo tanto, lo presentamos para la firma 


